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Ministerio de Fomento.
Dirección general de Instrucción 

pública.
Primera enseñanza

A los efectos del Real decreto 
de 21 de Mayó de 1855, se hace 
público por medio de este periódico 
oficial que Doña Gregoria Zabala y 
Eguía ha solicitado que se le expida 
un nuevo título de Maestra de pri
mera enseñanza elemental por ha
bérsele extraviado el qne de igual 
clase habla obtenido en 23 de Mayo 
de 1856.

Madrid 4 de Marzo de 1881.=- 
El Director general, Pascual de 
Gayangos.

Se halla vacante una cátedra de 
Latin y Castellano en el Instituto 
de Málaga, dotada con el'sueldo 
anual de 3,000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, según 
lo dispuesto en Real órden de esta 
fecha.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los Catedráticos nume
rarios de igual ó análoga asigna
tura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dicha 
vacante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogahle de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la <Gaceta de Madrid»; en la 
inteligencia de que, con arreglo á 
lo preceptuado en la Real órden de 
26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los 
Profesores de la misma asigna
tura.

Tambien prodrán solicitar la 
referida vacante los Catedráticos 
supernumerarios de Instituto que 
reúnan las condiciones exigidas en 
el Beal decreto de 6 de julio de 1867 

para optar por concurso á cátedras 
de número. Todos los aspirantes 
deberán poseer el título académico 
y el profesional correspondiente, 
según su categoría, conforme á 
lo prevenido en la Real Órden de 23 
de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán á esta Dirección 
general sus instancias por conducto 
y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la 
Escuelaen que últimamente hubie
ren servido.

Según lo dispuesto en el art, 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los < Boletines Oficiales» de las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid5 de Marzo de 1881.— 
El Director general, Pascual de 
Gayangos.

Núm, 434.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Cuartel de Alfonso XIL—Mes de

Febrero de 1881.
Trabajos ejecutados durante el ex

presado mes.
16*00 m.* apertura de caja para 

cimientos.
42*00 m.* de mampostería or

dinaria en cimientos.
61*38 m.* mampostería con

certada,
36*34 m,* id. de ladrillo.
82*00 m.’ de repellos y arista

dos en ventana.

1350*70 m,’ de id. en las cua
dras bajas.

189*15 m.* de alambrado para 
cielo raso.

47‘æ m.* de encañado para id. 
189 de andamiada para id.
6 lumbreras para la cubierta 

colocadas con un alambre y her
raje,

280*00 m.* de pintura al olea en 
la primera mano á puertas y ven
tanas de una nave.

Carpintería. '
Continúa la construcción de las 

ventanas cristaleras de la cuadra 
baja.

6 trampillas de entrada á los 
cielos rasos,

104 mampedanes moldados, 
Córdoba 28 de Febrero de 1881. 

—El Ingeniero Comandante Capi
tan Director de las obras, Pedro 
Rubio -V,* B.’, El Vicepresidente 
de la Comisión provincial, Conde.

Núm. 435
Cuartel de Alfonso ÁU.—Mes de 

Febrero de 1881.
Relación de lo gastado en dicha 

obra en el espresado mes.
Pts. Cts.

Jornales. 2252 33 
Destajos.

A Don Juan Rodríguez, 
433*00 m.' de desmonte 
4 0*75 uno 324 75

Conducciones.
A D. Manuel Rodríguez 

por 9 portes de carro 
para conducir al cuar
tel 64 pares de venta
nas á 1*50 uno, 13 50

Compras.
A D. Domingo Bausano, 

por 4 m* de cal á 13 pe
setas uno, 52 00

Al mismo por 82*50 m* 
de arena á 1*92 pese
tas uno, 158 40 

Al id. por 43 m* do mam
puesto á 3*25 id. 139 75

A D. Rafael Gómez por 
20 hectólitros de yeso 
á3 pesetas. 60 00

A D. Manuel Casaña por 
6681 ladrillos á 3*49 
por el 100. 233 16

A D. Manuel Rodríguez 
por 64 ventanos con 
sus herrajes compues
tas de puertas vidrieras 
y puertas de mayor pa
ra huecos de 2 ms. de 
alto y 1*20 de luz á 69 
pesetas una. 4416 00

A D. Francisco Elias por 
efectos de ferretería, 642 82

A D. Mariano Yerro por 
efectos de herrería. 163 61

A D. Antonio Carrasco 
por pintura ó ingre
dientes, 88 26

A D, Rafael Moreno por 
efectos de espartería 12 00

A D. Rafael Carvento por 
picón para la oficina, 14 00

Importan las compras, 5982 00

Resúmen.

Importan tos jornales, 2252 38
Idem los destajos. 324 75
Idem Ias conducciones. 13 50
Idem las compras. 5982 00

Total gastado en el mes. 8572 63

Córdoba 28 de Febrero de 1881.
—El Pagador de Obras provincia
les, Ignacio Ibarra.—V.* B.*, El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial Ordenador de pagos, Conde*

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 313.
-----------------— i a i «-----------------

Relación de los contribuyentes que por virtud de estravio de sus correspondientes recibos del empréstito de 
175 millones de pesetas, reclaman á esta Administración económica se les faciliten documentos en equiva
lencia de aquellos.

Número 
de 

los recibos.
Pueblo 

de que procede.
Plazo á que 
corresponde.

1552 y 1495 Córdoba. L-,Vy 3.*
114y 111 Hornachuelos. »

24 Cañete. 3/
83 Córdoba. >
98 » >
52 Cañete. 1,“, 2.* y 3.*

464 Montilla. l.”
875 Córdoba. 2.»

1861 » 1.’ y 2.*
1937 > >

Cuota.
Nombre

de los contribuyentes. Fts. Gis.

D. Manuel Gómez Párraga. 118
Rafael Ballesteros, 117
Diego Ruedas. 40 06
Miguel Callejas. 114 32
Rafael Muñoz. 48 02
Juan Lorenzo Gallardo. 162
José Garcia Muñoz, 21 43
Antonio Pujales. 212 37
Juan Manuel Molina. 82 80

D.* Luisa Trevilla. 159 08

Córdoba 14 de Febrero de 1881.—Cárloa Lopez de Longoria,

Núm, 466.

Secretaría.
Los empleados cesantes y jubi

lados, y los licenciados de todos los 
institutos del Ejército que, con las 
aptitudes necesarias para dirigir un 
procedimiento de apremio, deseen 
ocuparse en despachar algunas 
comisiones, pueden solicitarlo de 
esta Jefatura económica en un tér
mino breve, en la inteligencia de 
que no se conferirá ninguna á 
quien no demuestre su idoneidad 
para el servicio.

Córdoba 17 de Marzo de 1881. 
-—El Jefe de la Administración, 
José Palacios.

AYONTAMENTOS.
Núm, 457 

Alcaidía coasUtudoaal de 
Espiel

D. Arcadio Morillo, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Ea- 
P'®'*
Hago saber; que debiendo pro

cederse á la formación del apéndi
ce al amiUaramiento de la riqueza 
pública que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial en el año económi
co de 1881 á 1882, todos los veci
nos y hacendados forasteros que 
posean Ancas en este término su- 
getas á dicho impuesto, presenta
ran en el término de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
la relación jurada de las mismas 
que previene la instrucción,en evi
tación de los perjuicios que de lo 
contrario lo puedan ocurrir,

Espiel 10 de Marzo de 1881.= 
Arcadio Mori 11o.=Basilio Manso, 
Secretario,

Núm. 458.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.

D. Alfonso Molina Perez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villafranca.
Hago saber; que terminado el 

apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza imponible de este término 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución terri
torial en el próximo año econó
mico de 1881 á 1882, se encuentra 
espuesto at público por término 
de quince dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes; advir
tiendo que trascurrido el espreaa- 
do plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Villafranca 15 Marzo 1881.= 
Alfonso Molina Perez.

Núm. 459
D. Alfonso Molina Perez, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Villafranca.
Hago saber; que en el espe- 

diente egecutivo que se sigue en 
esta Alcaldía contra D.* Maria Do. 
lores Melero y Camacho por débito 
al Pósito de esta población, se ha 
dictado providencia mandando ven
der en pública subasta la ñuca si
guiente.

Una novena parte de casa prin
cipal situada el todo de ella en la 
calle Caridad de esta villa, marca
da con el número 1 y proiudivisa 
oon las ocho novenas partes res
tantes propias de los herederos de 
D.* Juana Camacho: linda por la 
derecha de su entrada con la del 
número 3, propia de D. José Mele

ro Camacho y otros partícip es, po 
la izquierda con cas as de Juan Fa 
nadero Arévalo, calle de Alcolea 
número 15, y por la espalda con 
otras del Pósito calle Ponzas nú
mero 6, oon una superficie de 1245 
varas cuadradas y valora ia dicha 
novena parte en mil doscien
tas cuarenta y una pesetas cinco 
céntimos, 1241,05.

El remate tendrá efecto el dia 
diez de Abril próximo á las doce 
de su mañana, admitióndose pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de la espresada suma.

Villafranca 10 de Marzo de 1881. 
=Alfonso Molina Perez.=Rafael 
Jurado, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 440.

Juzgado municipal de Car
cabuey,

Don José María Palomeque y Ba
llesteros, Juez municipal de esta 
villa de Carcabuey, partido ju
dicial de Priego, provincia de 
Córdoba,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á el desconocido ó desco
nocidos que como autores del daño 
de desganche en ramage de plan
tas de olivo perpetrado en la finca 
de Gregorio Mann Prados, sitio la 
Loma de Leal, de este término, ve
rificado en la noche del diez y seis 
de Noviembre último, se presente 
en la sala Audiencia de este Juzga
do el dia treinta de los corrientes 
á las doce de su mañana, situada 
en la calle Alta de Santa Aurea, á 
fin que tenga lugar la celebración 
del oportuno juicio de faltas de- j 
cretado; previniéndolea que si no 
lo verifican se celebrará en su au
sencia parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Carcabuey á ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José María Palomeque y

Ballesteros. —Por mandado de su 
señoría, Juan Navas Murial, Se
cretario.

Núm. 447
Juzerado ae primera ins

tancia de Aguilar.

Don Luis Maldonado Luque, Doc
tor en Jurisprudencia, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino 
de primera instancia de la mis
ma y su partido, por traslación 
del propietario, etc.

Por el presente cito, llamo y 
emplaza á Miguel Ruiz Martín (a) 
Maurito, de esta vecindad, para 
que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción en la 
<Gaceta de Madrid, se presents en 
osle Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por lesio
nes á Antonio Expósito, de igual 
domicilio; bajo apercibimiento que 
de no verifioarlo en dicho término, 
será declarado contumaz y rebel
de, parándole el perjuicio qne haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todos los señores Jueces é 
individuos de la policía judicial de 
la nación, se sirvan practicar acti
vas y eficaces diligencias; para la 
detención y remisión á este Juzga
do del repetido Miguel Kuiz Martin,

Dado en Aguilar, á diez de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Luis Maldonado Luque.— 
Por mandado de S 8., Manuel Mal
donado.

Núm. 448.

Instituto Geográfico y Es
tadístico.

Trabajos estadísticos.—Provincia 
de Córdoba.

La mayor parte de los Alcaldes 
de la provincia están aun en des
cubierto con esta oficina por la 
contestación al cuestionario sobre 
el establecimiento del Crédito agrí
cola en España, que les dirigí en 
comunicación del dia 12 de Febre
ro próximo pasado; y como ya ha 
trascurrido un plazo mas que su
ficiente para reunir los datos que 
les reclamaba en dicho oficio, y no 
siendo posible que demore mas 
tiempo esta oficina la terminación 
de tan urgente servicio, es indis
pensable que los Sres. Alcaldes que 
aun están en descubierto, remitan 
á vuelta de correo la contestación 
á las 11 preguntas de dicho cues
tionario.

Córdoba 16 de Marzo de 1881. 
=El Jefe de trabajos estadísticos, 
Manuel Ca tronero.

Ministerio de Cultura 2024



ANÜÎÎCIOS. I

Ar rendamieu tos.
Hasta el dia 30 del mes de Abril 

próximo se admiten proposiciones 
para el arriendo de los cortijos que 
á continuación se espresan, perte- 
tenecientes á la testamentaría del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2.’ Sobrante en dicho 
término do Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho día en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Montilla l.’de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

Ingenieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España; Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E Cuidado Mesvv Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra,

1 - 1

SUSCRICIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» ee suscribe á todos los 
periódicos de España y del estrau- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

1.2 Senetíoericia en España, 
por el Dr. D. Fermm Hercaodez IgU- 
lias.

kíede la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición híslorico-crílica en 
este impcrlaote servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4. con más de 800 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
Sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es

paña.

KOTCION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos flspañol«8 antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va’aro de Tornos Abo 
gado da benaflceacia de la provín 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma peaiteneiaria, Jefa separior 
de Admi ai st ración civil, etc., etc., 
etc., coa la oolahoracion de vanos 
Jatrados dd ilustre colegio de Ma

drid.
‘¿5 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospacto.
Han sido tantos y tan diversos 

los aiamontos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qao no debotnos 
xutraftamoa de que nuestra Icgís- 
laaíoQ sea tan anlfoma y variada 
glemsutoe romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe k este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 

< gado en ellos, constituye su vida d« 
! tal modo, que con dificultad Aban- 
1 donan un derecho civil por otro: do 
; aquí la diversidad de Gódigoa en 
; nuestra legislación, por la dificultad 
î con que cada uno de elloi tropezaba 
’ para derogar el anterior, 
i Infinidad de trabajes y lenta- 
f tívas M han emprendido para u«í- 

fi-car nuestra Íegisiaclon: trabajo 
' inútil, porque no ea ha conseguido 

nada; todos los Códigos, desde las úl- 
, timas leyes y la Novísima Recopila- 
. cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

y son d« aplicación continua en loa 
Tribunaíos de Justicia.

‘ Dado este antecedente, no oree 
mos necesario ¡en ca raes.' la impor
tancia de la pro.ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ím 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; à todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pAtris: i 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ' todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

, Varias han sido, per esta rsron 
isa ediciones que se han hecho de los 

' Códigos, pero que por su excesivo 
! coste no están al alcance de todas las 
i fortunas, ni por su desmedido voiú- 
1 man, á cansa del lujo de la edición, 

B'¡n de fácil manejo y np se pus den 
llevar áloe Tribunaies, para leer, en 
los informes orales, las cita# de las 

* leyes que á nuestro derecho convis- 
1 nen. Estos inconvenientes y necesi

dades que hemos sentido en nuestra 
i práctica, no# han hecho concebir «1 

pensamiento de lemediarlos para 
siempre, y creemee haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 

' precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y au ta
maño facilita el poder llevarlo* en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
carêmes también, coleccionadas, las 

- leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños Ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mi** 

, ao, hecha por nao de ausetro* díi- 

tinguidos eompsCeros, y A la cabera 
de 1 * leyes modernas daremos tam- . 
bien la exposición de motivos que j 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No se n^3 oculta la importancia 
de la empresi que acomatemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
Q0c«m0B la inditerencía da nuestro 
país en oucstion de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que bao 
dfe préstamo# naealroa compañeros 
da toda España, á quienes nos outre - 
gamo# confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qur por 
su interés acometemos y qua ha d* 
edundar su bien de Udos.

Madrid, <878,
Condiciones de la pubUosciun.
La obra constará de 25 íowoíi de 

400 paginas, en 8.°, buen pape) ex 
celente y darlsi rca impresión.

El precio de cada tomo será de 
Una peseta en toda España.—Se pu 
bJ¡sarán dos tomos cnla mes, uno do 
«yes antiguas y otro de leyes mo 
ornas.

Ko se sirve niogun tomo qu-* no 
se psg lió adelantado.

Í.o8 que quieran abonar el impur 
te de toda la publicación teudrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia ÿ cinco 
reales,

A lo* libreros se los haráuna re
baja de IO por lOü, tomands desde 
KO ejempUres para arriba, y encár- 
garsa an juicio como oxensa vale
dera para evitar el cumplimiento d» 
una obligation ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán loa podidos 
la corro’pondenia, con sobre al ad
ministrad, r de la obra y su todas la's 
librería*.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Maaicipales e .AmiHara uieua 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .^yunla- 
luientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cáf los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registres de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de ios nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que va líen dose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis - 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regia- 
men lo.

tas Consul tas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la ineumbenciá eselusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dingirse la» comunicaeiones.

À la Guardia civil.
Requisitorias* reci

bos de haberes 7 de- 
presos* se hallan de ven* 
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del diario 
de<'córdoba» calle dt 
S. Fernando número 5 
y Letrados ?H.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia, 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes* pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* S- 
venden en los despacho, 
del <Diario de Córdoba,e 
Letrados 10 y íS y Sai 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 1 ó.

A los Seerelarios de 
ayuntamiento.

Repartí alienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales- y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y han Fer
nando 54,

imprenta del «Diario de Córdoba.»
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